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ACTA NÚMERO VEINTIUNO: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 

Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las doce horas con treinta minutos 

del día ocho de octubre del año dos mil veintiuno, convocó y presidio el Alcalde Municipal 

Licenciado José María Chicas Rivera, el señor Síndico Municipal, Licenciado Pablo José 

Martínez Orellana, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer 

Regidor Propietario, Ing. Emerson Daneri Alvarado Rivera, Segundo Regidor Propietario, 

Dr. Ángel Antonio Chávez Rivera, Tercer Regidor Propietario Sr. Marvin Elías Alas Aragón, 

Cuarto Regidor Propietario, Téc. Wilmer Alexis Rodríguez Hernández, Quinta Regidora 

Propietaria, Sra. Carmen Elena Córdova Meléndez, Sexta Regidora Propietaria, Sra. Cesia 

Guadalupe Bruno Hernández, Séptimo Regidor Propietario Lic. Cristian Joel Bonilla Archila, 

Octavo Regidor Propietario, Sr. Cristopher Gladimir Gudiel Vásquez, Noveno Regidor 

Propietario, Lic. Adán de Jesús Perdomo, Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos Ernesto 

Guevara Granados, Décima Primera Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires 

Zepeda, Décima segunda Regidora Propietaria Sra. Katia Verónica Duran Artiga, y el 

Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se constató el quorum de ley, 

verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime de las fracciones, 

por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República 

de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que visto y leído el informe 

presentado por el Departamento jurídico con REF. 10-2021-INFORME-CM-DJCO, de fecha 

28 de septiembre de 2021, relativo a INFORME DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL EJERCIDA POR LA LICENCIADA, JOSELINE ALICIA SALAMANCA 

AMAYA EN CALIDAD DE APODERADA GENERAL JUDICIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Y EN CALIDAD DE JEFA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO MUNICIPAL DESDE DÍA 03 DE 

MAYO DE 2021 AL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. CON DETALLE DEL ESTADO JURÍDICO 

ACTUAL DE CASOS EN SEDE JUDICIAL Y CASOS EN SEDE ADMINISTRATIVA. B) Que 

mediante dicho informe la Jefa del Departamento Jurídico detalla los resultados obtenidos y avances 

efectuados en la gestión de los procesos legales, que en calidad de Apoderada del Concejo Municipal 

desarrolla.  Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por 

unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Tener por recibido y leído INFORME DE LA 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EJERCIDA POR LA LICENCIADA, 

JOSELINE ALICIA SALAMANCA AMAYA EN CALIDAD DE APODERADA GENERAL 

JUDICIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL Y EN CALIDAD DE JEFA DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO MUNICIPAL DESDE DÍA 03 DE MAYO DE 2021 AL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

CON DETALLE DEL ESTADO JURÍDICO ACTUAL DE CASOS EN SEDE JUDICIAL Y CASOS 

EN SEDE ADMINISTRATIVA, emitido por la Jefa del Departamento Jurídico Municipal, en fecha 

28 de septiembre de 2021, bajo la referencia 10-2021-INFORME-CM-DJCO. Remitir al 

Departamento Jurídico, para su conocimiento. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO 

NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que vista y leída la solicitud de fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, presentada por 
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el Sr. Mario Josué Peraza, Gerencia de Desarrollo Urbano con el Visto Bueno del Director 

General. B) Debido a las emergencias suscitadas por lluvias en los últimos meses una de las 

zonas más afectadas y de constante monitoreo es el sector de Santa Lucia, debido a las 

inundaciones que se ocasionan en el punto conocido como el triángulo de la virgen. En dicha 

zona convergen las aguas que provienen de las diferentes calles del sector las cuales a su paso 

obstruyen con material suelto las tuberías y tragantes. C) Según solicitud de fecha 04 de 

octubre/2021 de la Unidad de Protección Civil Municipal, debido al constante monitoreo que 

se requiere en la zona de santa lucia, y otras del municipio de Ilopango para los próximos dos 

meses requiere la contratación eventual del personal para que este en el centro de monitoreo 

municipal en horas nocturnas iniciando el turno de 6:00 PM a 6:00 AM D) Para lograr este 

personal eventual el jefe interino de Protección Civil Municipal y el Gerente de Desarrollo 

Urbano proponen, que en relación a la carpeta técnica: GASTOS PARA EMERGENCIA EN 

EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2021, APROBADA SEGÚN ACUERDO 

MUNICIPAL 13, ACTA NUMERO 3, FECHA: 21/05/2021, sean reprogramados los rubros 

de la partida que maneja; 1. El departamento de infraestructura, en el rubros de implementos 

de seguridad por un valor de $907.50 y Barril de plástico de capacidad de 55 galones por un 

valor de $120.00. 2. Así como de la unidad de alumbrado público el rubro de Lámparas tipo 

LED de 2 x 40 para empotrar por un valor de $630.00, lo que según informe de Protección 

Civil Municipal, no se ha utilizado en lo que va del periodo de ejecución del proyecto. Por 

lo cual serían los recursos necesarios para facilitar la contratación del personal eventual 

requerido.  Por tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y 

conforme al art. 31 números 5 CM; por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) 

Autorizar modificar el presupuesto de la carpeta técnica: GASTOS PARA EMERGENCIA 

EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2021, aprobada según Acuerdo Municipal n° 

13, de ACTA n° 03, de fecha: 21/05/2021, la modificación se aplicará de la siguiente manera: 
Partida Afectada Cantidad Anterior 

Aprobada 

Nueva Cantidad 

Aprobada 

Implementos de seguridad- DEPARTAMENTO 

DE INFRAESTRUCTURA  

$907.50   $0.00 

Barril de plástico de capacidad de 55 galones 

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA  

$120.00 $0.00 

Lámparas tipo LED de 2 x 40 para empotrar 

UNIDAD DE ALUMBRADO PUBLICO 

$630.00 $0.00 

MANO DE OBRA  $1,970.00 $3,627.50 

TOTAL  $3,627.50 $3,627.50 

II) La Carpeta Técnicas en su monto total no sufre aumento del presupuesto. III) Las 

PRESENTES MODIFICACIONES, quedarán incorporadas al contenido de la carpeta 

técnica denominada: GASTOS PARA EMERGENCIA EN EL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, AÑO 2021, aprobada según Acuerdo Municipal n° 13, de ACTA n° 03, de 

fecha: 21/05/2021, por consiguiente las disposiciones emanadas producto del presente 
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acuerdo quedan integradas a su texto. IV) Se instruye a la Gerencia de Desarrollo Urbano y 

Gerencia Financiera aplicar la debida modificación durante el periodo de ejecución del 

proyecto, según la nueva disponibilidad presupuestaria. Remitir a la Dirección General, Sub 

Direccion General, Gerencia Financiera, Contabilidad, Tesorería, UACI, Presupuesto, 

Departamento de Proteccion Civil Municipal, y a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para 

llevar a cabo los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO 

NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que vista y leída la solicitud de fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, presentada por 

el Sr. Mario Josué Peraza, Gerencia de Desarrollo Urbano con el Visto Bueno del Director 

General. B) En apoyo al Departamento de Protección Civil, según nota presentada el 4 de 

octubre de 2021, donde están solicitando apoyo para la contratación del personal que se 

encontrara en centro de monitoreo, donde solicita 4 personas para que estas ejerzan funciones 

para dar respuesta en el sistema de alerta. C) El horario de este personal será de las 18:00 

horas hasta las 06:00 hrs del día siguiente, y considerando el salario mínimo actual más 

nocturnidad se ha considerado proponer un promedio de salario por el valor de $450. Para 

los auxiliares requeridos. D) De lo anterior expuesto, para las contrataciones que se llevan 

bajo la carpeta técnica: GASTOS PARA EMERGENCIA EN EL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, AÑO 2021, que fue aprobada según Acuerdo Municipal n°13, de ACTA N° 03, 

de fecha: 21/05/2021, los salarios contemplados eran mínimos vigentes en esa fecha, para la 

contratación de Albañiles y Auxiliares los cuales se describen a continuación:  
Ítem Cargo Número de 

Personas  

Meses  Salario 

Actual 

Sub- total  

1 Albañil 1 2 $375.00 $750.00 

2 Auxiliar de Albañil 2 2 $305.00 $1220.00 

 Total  $1970.00 

E) Siendo así que según DECRETO N°10 Emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 

Trabajo y Previsión Social, publicada en el diario Oficial N° 129 Tomo N° 432 de fecha 7 de 

Julio de 2021, que entra en vigencia a partir del 01 de agosto de 2021, se acuerda el 

incremento al Salario Mínimo y que por Acuerdo Municipal nº 2  de ACTA nº 21 de  esta 

fecha ocho de octubre del año dos mil veintiuno, se autorizó el aumento del presupuesto de 

mano de obra, quedando por el monto de $3,627.50, por lo tanto las condiciones financieras 

están dadas para acceder a la anterior solicitud, conforme el actual salario mínimo. Por tanto, 

este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al art. 31 números 

5 CM; por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Autorizar modificar el presupuesto 

de mano de obra de la carpeta técnica: GASTOS PARA EMERGENCIA EN EL MUNICIPIO 

DE ILOPANGO, AÑO 2021, aprobada según Acuerdo Municipal n° 13, de ACTA n° 03, de 

fecha: 21/05/2021, el ajuste en la partida de contratación de mano de obra, quedará de la 

siguiente manera: 
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Ítem Cargo Número de 

Personas  

Meses  Salario 

Mensual C/U 

Sub- total  

1 Auxiliares 4 2 $450.0 $3600.00 

 Total  3600.00 

II) La Carpeta Técnica en su montó total no sufre aumento de presupuesto. III) Las 

PRESENTES MODIFICACIONES, quedarán incorporadas al contenido de la carpeta 

técnica denominada: GASTOS PARA EMERGENCIA EN EL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, AÑO 2021, aprobada según Acuerdo Municipal n° 13, de ACTA n° 03, de 

fecha: 21/05/2021. Por consiguiente las disposiciones emanadas producto del presente 

acuerdo quedan integradas a su texto. IV) Se instruye a la Gerencia de Desarrollo Urbano y 

Gerencia Financiera aplicar la debida modificación durante el periodo de ejecución del 

proyecto, según la nueva disponibilidad presupuestaria. Remitir a la Dirección General, Sub 

Direccion General, Gerencia Financiera, Contabilidad, Tesorería, UACI, Presupuesto, 

Departamento de Proteccion Civil Municipal y a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para 

llevar a cabo los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO 

NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha cuatro de octubre de dos mil 

veintiuno, presentada por el Sr. Mario Josué Peraza, Gerencia de Desarrollo Urbano con el 

Visto Bueno del Director General. B) Según Acuerdo No. 4 y Acta No. 20 de fecha 29 de 

septiembre de 2021, se aprobó el proceso de elaboración de la Carpeta técnica denominada: 

REHABILITACIÓN DE ZONAS PÚBLICAS Y RECREATIVAS DEL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO PARA EL AÑO 2021. C) Donde el proceso de compra será ejecutado por 

modalidad de LIBRE GESTION, a través de UACI. D) Los fondos para la compra de este 

suministro serán fondo común. A través de la línea de trabajo de la Gerencia de Desarrollo 

Urbano. Por lo que vista que fue la carpeta técnica elaborada. Por tanto, este Concejo 

Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al art. 31 números 5 CM; por 

unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar y ejecutar la Carpeta Tecnica 

denominada: REHABILITACIÓN DE ZONAS PÚBLICAS Y RECREATIVAS DEL 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, PARA EL AÑO 2021, por un monto de CINCUENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 88/100  DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($51,244.88). II) Autorizar a la Tesorero Municipal la erogación 

vía fondo común por la cantidad de CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO 88/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($51,244.88), 

así mismo autorizar la apertura de cuenta bancaria y la compra de la chequera por el valor 

que corresponda. III) Nombrar como Administrador de la Carpeta Tecnica  al  Sr. Mario 

Josue Peraza, Gerente de Desarrollo Urbano. IV) Nombrar como administrador de Compras 

de la presente Carpeta al Arquitecto Gerardo Enrique Rosa, Jefe del Departamento de 

Infraestructura. V) Un Tecnico del  Departamento de Infraestructura sera el encargado de 

Supervisar el proyecto. VI) La mano de Obra para la ejecucion de este proyecto sera por 
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administracion por parte del departamento de Infraestructura con el apoyo de la Unidad de 

Parques y Zonas Verdes. Remitir a la Dirección General, Sub Direccion General, Gerencia 

Financiera, Contabilidad, Tesorería, UACI, Presupuesto, Departamento de Infraestructura, 

Unidad de Parques y Zonas Verdes y a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para llevar a cabo 

los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO 

CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que vista y leída la solicitud de fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, presentada por 

el Sr. Mario Josué Peraza, Gerencia de Desarrollo Urbano con el Visto Bueno del Director 

General. B) Con fecha 27 de agosto de 2021 en Acta No. 15 y Acuerdo No. 3 el Concejo 

Municipal instruyó a la Gerencia de Desarrollo Urbano la elaboración de la Carpeta Técnica 

denominada “RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA EN FRIO DE LA CALLE 

PRINCIPAL EN LA COLONIA SANTA LEONOR, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. C) El proyecto elaborado por la Gerencia de 

Desarrollo Urbano será ejecutado por la modalidad de LIBRE GESTION a través de la 

UACI. D) Los fondos para la ejecución de este proyecto será a través del FONDO FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD Y/O FONDO COMUN. E) Para un mejor control técnico y 

financiero el proyecto deberá contar con la figura de un supervisor. Por tanto, este Concejo 

Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al art. 31 número 5 CM; por 

unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar y ejecutar la Carpeta Técnica del 

proyecto denominado: “RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA EN FRIO DE LA 

CALLE PRINCIPAL EN LA COLONIA SANTA LEONOR, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, por un monto de $ 29,955.49., vía FONDO 

COMÚN Y FONDO FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. II) Autorizar a la Tesorero 

Municipal  efectúe la erogación de fondos por la cantidad de VEINTINUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 49/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($29,955.49), desglosados de la siguiente manera: VIA FONDO 

COMÚN la cantidad de NUEVE MIL TRECIENTOS QUINCE 79/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($9,315.79) y VIA FODES LIBRE DISPONIBILIDAD 

la cantidad de VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 70/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($20,639.70). Así mismo autorizar la apertura de 

la cuenta bancaria y la compra de la chequera por el valor que corresponda. III) Nómbrese 

como administradora de Carpeta Técnica Al Sr. Mario Josué Peraza, Gerente de Desarrollo 

Urbano. IV) Nómbrese como Administrador de Compras de la presente Carpeta Técnica a 

quien funja como jefe de la Unidad de Mantenimiento Vial. V) El personal asignado para la 

Supervisión del proyecto será el Téc. Abilio Antonio Hernández, adscrito a la Gerencia de 

Desarrollo Urbano. Remitir a la Dirección General, Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia 

Financiera, Téc. Abilio Hernández, Unidad de Mantenimiento Vial y la UACI, para llevar a 

cabo los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO 
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SEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución 

de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y 

leída la solicitud de fecha uno de octubre de dos mil veintiuno, presentado por la Licda. Elba 

Marina Rauda Membreño, Auditor Interno con el Visto Bueno del Director General, que de 

acuerdo a SOLICITUD del Honorable Concejo Municipal la Unidad de Auditoría Interna 

desarrolló Examen de auditoría denominado “EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA A LA 

ADMINISTRACION DE MERCADOS POR DENUNCIA DE ARRENDATARIA DEL 

MERCADO SANTA LUCIA”. B) Por lo que se hace necesario que el Honorable Concejo 

Municipal conozca los resultados de la Auditoría Interna lo cual se hace constar en borrador 

de informe con fecha 01 de octubre de 2021, mediante el cual se establecieron cuatro 

hallazgos. C) De acuerdo al Artículo 3 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas 

del Municipio de Ilopango, tendrá como finalidad coadyuvar con la municipalidad en el 

cumplimiento de los objetivos de eficiencia, efectividad de las operaciones. D) De acuerdo 

al Artículo 194 de las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental, el cual 

establece que aprobado el borrador de informe será comunicado al titular de la entidad y al 

responsable de la unidad organizativa auditada. Por lo tanto, este Concejo Municipal después 

de haber revisado y razonado y conforme al Artículo 3 de las Normas Técnicas de Control 

Interno Específicas del Municipio de Ilopango y al Artículo 194 de las Normas de Auditoría 

Interna del Sector Gubernamental, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Tener 

por recibido y leído Borrador de Informe de Examen denominado: “EXAMEN ESPECIAL 

DE AUDITORIA A LA ADMINISTRACION DE MERCADOS POR DENUNCIA DE 

ARRENDATARIA DEL MERCADO SANTA LUCIA”. Remitir a la Auditoria Interna, para 

su conocimiento. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República 

de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud 

fecha siete de octubre de dos mil veintiuno con Ref. GF-188/2021, presentada por el Lic. 

Oscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero con el Visto Bueno del Director General. B) Que 

por Acuerdo Municipal de fecha 23 de septiembre del año 2021 del acta 19 acuerdo 19 en el 

inciso II se instruye a la Gerencia financiera, para que proceda a la elaboración de la carpeta 

técnica denominada: ACTUALIZACION DE CUENTAS DE INMUEBLES Y EMPRESAS 

DE CONTRIBUYENTES REGISTRADOS EN LA BASE DE DATOS DE LA ALCALDIA 

DE ILOPANGO, es por esto que la Gerencia Financiera, presenta la referida carpeta para su 

revisión y aprobación. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 

razonado con diez votos de la fracción de Nuevas Ideas, y dos votos de la fracción de ARENA 

por mayoría calificada, ACUERDA: I) Aprobar y ejecutar la carpeta técnica denominada 

“ACTUALIZACION DE CUENTAS DE INMUEBLES Y EMPRESAS DE 

CONTRIBUYENTES REGISTRADOS EN LA BASE DE DATOS DE LA ALCALDIA DE 

ILOPANGO”. Por un monto de DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA $ 16,800.00 dólares. II) Autorizar a la Tesorera 
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Municipal erogue la cantidad de $ 16,800.00 dólares americanos, según el siguiente desglose; 

vía fondo común la cantidad de $ 4,800.00 dólares y vía FONDO FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD la cantidad de $ 12,000.00 dólares, asimismo autorícese la apertura la 

cuenta bancaria y compra de chequera por el valor que corresponda. III) Nombrar como 

administrador de la presente Carpeta Técnica al Lic. Oscar Eduardo Díaz Hernández, Gerente 

Financiero. IV) Nombrar como administrador de compras de la presente Carpeta Técnica a 

Lic. José Carlos Ibarra, Jefe del Departamento de Cuentas Corrientes. V) La ejecución de la 

presente carpeta técnica no podrá iniciarse sin que antes exista aprobado por Concejo 

Municipal, un procedimiento para la depuración y actualización de datos en la base registral 

de contribuyentes que lleva la municipalidad, por lo cual se le instruye al Gerente Financiero, 

presentar en la brevedad de lo posible la propuesta de procedimiento para su debida revisión 

y aprobación.  Remitir a la Dirección General, Gerencia Financiera, Unidad de Presupuesto, 

Tesorería Municipal, Departamento de Cuentas Corrientes y UACI, para hacer los procesos 

correspondientes. Certifíquese y Notifíquese. – SE HACE CONSTAR: Con fundamento en 

el art. 29 del Código Municipal… “En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría 

requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría 

simple”. Salvan sus votos, la fracción de GANA la Décima Primera Regidora Propietaria, 

Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y Décima Segunda Regidora Propietaria, 

señora Katia Verónica Duran Artiga. Por lo que salvan sus votos las antes mencionadas en 

relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO 

NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Vista y leída la solicitud de fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, con Ref. 

75/DG/UACI/LG/2021, remitida por la Lic. Griselda Yamilet Méndez, Jefa de UACI, con el 

Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero y Visto Bueno del Lic. Edwin 

Mardoqueo Rivera, Director General. B) Según Acuerdo Municipal Número ONCE, de Acta 

Número DOCE de fecha 27/07/2021, donde aprobamos los Términos de Referencia del 

proceso nombrado: LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-12/2021 DENOMINADO: 

“ADQUISICIÓN DE DIEZ MOTOCICLETAS TODOTERRENO PARA EL CUERPO DE 

AGENTES MUNICIPALES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, AÑO 

2021”. C) Y que según Acuerdo Municipal Número NUEVE, Acta Numero DOS, de fecha 

11/05/2021, nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y Servicios 

para procesos de LIBRE GESTIÓN, los cuales son los siguientes: 1-JEFE DE UACI, 2- 

SUB-JEFE DE UACI, 3- GERENTE FINANCIERO, 4- JEFE DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO MUNICIPAL, 5- GERENTE O JEFE DE LA GERENCIA, DEPARTAMENTO 

O UNIDAD SOLICITANTE, 6- UN EXPERTO EN LA RAMA SEGÚN SEA EL CASO, 

para que realicen los trámites correspondientes. D) Que el día 01/09/2021, de 08:30 a.m. a 

09:30 a.m., la UACI recibió ofertas del proceso antes mencionado, presentándose como único 

oferente: DAS -----------------------, S.A. de C.V, con un monto de la oferta presentada de 
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$23,794.90 dólares. E) Y que en base a los artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: “La 

comisión de evaluación de ofertas deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y 

económico-financieros, utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos en las 

bases…”. Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: “Concluida la evaluación de las ofertas la 

comisión de evaluación de ofertas elaborará un informe en los aspectos antes señalados en 

el artículo anterior, en el que hará al titular la recomendación que correspondan, ya sea 

para que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas que técnica y económicamente 

resulten mejor calificadas, o para que declare desierta el proceso”. F) Que el día 07/10/2021, 

la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se reunió en la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), para verificar las ofertas recibidas, según los criterios 

de evaluación establecidos en los términos de referencia, en donde la CEO levantó un acta 

de informe de evaluación de ofertas dando a conocer cada uno de los criterios evaluados 

otorgándoles ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo 

Municipal de la oferta mejor evaluada, el cual se anexa copia de acta de informe de 

evaluación de oferta, cuadro de calificación de la CEO y cuadro comparativo de oferta. Y 

que en base al Art. 63 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), reza lo siguiente: “Si a la convocatoria de la licitación o concurso público 

se presentare un solo ofertante, se dejara constancia de tal situación en el acta respectiva…. 

En el caso que la oferta no cumpliere con los requisitos establecidos, la Comisión procederá 

a recomendar declararla desierta y a proponer realizar una nueva gestión”. G) La CEO 

RECOMIENDA al Honorable Concejo Municipal, la Adjudicación de la oferta evaluada del 

proceso: LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-12/2021 DENOMINADO: “ADQUISICIÓN DE 

DIEZ MOTOCICLETAS TODOTERRENO PARA EL CUERPO DE AGENTES 

MUNICIPALES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, AÑO 2021”; a DAS 

TECHNOLOGIES, S.A de C.V., por un monto total de VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO 90/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($23,794.90). H) Se recomienda como administrador de contrato a quien funja como Director 

del Cuerpo de Agentes Municipales, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en 

relación al Art. 74 RELACAP. Por lo tanto este Concejo Municipal después de haber revisado 

y razonado y conforme a los  Artículos 55, 56, 57, 74, 82-Bis de la Ley LACAP y 74 del 

Reglamento RELACAP, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) ADJUDICAR a 

DAS ---------------------, S.A DE C.V., por un monto total de VEINTITRÉS MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 90/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($23,794.90), el contrato producto del proceso denominado: LIBRE 

GESTIÓN LG-AMILOP-12/2021 DENOMINADO: “ADQUISICIÓN DE DIEZ 

MOTOCICLETAS TODOTERRENO PARA EL CUERPO DE AGENTES MUNICIPALES 

DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, AÑO 2021”. II) Nómbrese como 

Administrador de Contrato a quien funja como Director del Cuerpo de Agentes Municipales, 

para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 RELACAP. III) 
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Autorizar al Lic. José María Chicas Rivera, Alcalde Municipal, para que firme el respectivo 

CONTRATO, con el oferente adjudicado por éste acuerdo. IV) Autorizar a la Tesorero 

Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago según factura 

presentada a esta municipalidad, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. V) Instruir a la UACI, 

para que proceda a hacer la publicación de los resultados del presente proceso en el sistema 

del Ministerio de Hacienda (COMPRASAL), en base al Art. 57 inciso segundo de la Ley 

LACAP. Remitir a la UACI, Director del Cuerpo de Agentes Municipales, Despacho 

Municipal, Tesorería Municipal, para hacer el proceso correspondiente. - Certifíquese y 

Notifíquese. - ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha siete de octubre de dos 

mil veintiuno, con Ref. 77/DG/UACI/LG/2021, remitida por la Lic. Griselda Yamilet 

Méndez, Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero 

y Visto Bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera, Director General. B) Según Acuerdo 

Municipal Número VEINTINUEVE, de Acta Número DIECIOCHO de fecha 17/09/2021, 

donde aprobamos los Términos de Referencia del proceso nombrado: LIBRE GESTIÓN LG-

AMILOP-21/2021 DENOMINADO: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

REMODELACIÓN DE LA CAPILLA MUNICIPAL Y MEJORAMIENTO DE LAS 

OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CEMENTERIO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE ILOPANGO”. C) Y que según Acuerdo Municipal Número NUEVE, Acta Numero DOS, 

de fecha 11/05/2021, nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y 

Servicios para procesos de LIBRE GESTIÓN, los cuales son los siguientes: 1-JEFE DE 

UACI, 2- SUB-JEFE DE UACI, 3- GERENTE FINANCIERO, 4- JEFE DEL 

DEPARTAMENTO JURIDICO MUNICIPAL, 5- GERENTE O JEFE DE LA GERENCIA, 

DEPARTAMENTO O UNIDAD SOLICITANTE, 6- UN EXPERTO EN LA RAMA SEGÚN 

SEA EL CASO, para que realicen los trámites correspondientes. D) Que el día 04/10/2021, 

de 08:30 a.m. a 09:30 a.m., la UACI recibió ofertas del proceso antes mencionado, 

presentándose como único oferente: DELART ------------------------------------------------------

------, S.A. de C.V, con un monto de la oferta presentada de $17,000.00 dólares. E) Y que en 

base a los artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: “La comisión de evaluación de 

ofertas deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económico-financieros, 

utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos en las bases…”. Y 56 LACAP, 

el cual reza lo siguiente: “Concluida la evaluación de las ofertas la comisión de evaluación 

de ofertas elaborará un informe en los aspectos antes señalados en el artículo anterior, en el 

que hará al titular la recomendación que correspondan, ya sea para que acuerde la 

adjudicación respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 

calificadas, o para que declare desierta el proceso”. F) Que el día 07/10/2021, la Comisión 

de Evaluación de Ofertas (CEO) se reunió en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI), para verificar las ofertas recibidas, según los criterios de evaluación 
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establecidos en los términos de referencia, en donde la CEO levantó un acta de informe de 

evaluación de ofertas dando a conocer cada uno de los criterios evaluados otorgándoles 

ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo Municipal de la 

oferta mejor evaluada, el cual se anexa copia de acta de informe de evaluación de oferta, 

cuadro de calificación de la CEO y cuadro comparativo de oferta. Y que en base al Art. 63 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), reza lo 

siguiente: “Si a la convocatoria de la licitación o concurso público se presentare un solo 

ofertante, se dejará constancia de tal situación en el acta respectiva…En el caso que la oferta 

no cumpliere con los requisitos establecidos, la Comisión procederá a recomendar 

declararla desierta y a proponer realizar una nueva gestión”. G) La CEO RECOMIENDA 

al Honorable Concejo Municipal, la Adjudicación de la oferta evaluada del proceso: LIBRE 

GESTIÓN LG-AMILOP-21/2021 DENOMINADO: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO 

DE REMODELACIÓN DE LA CAPILLA MUNICIPAL Y MEJORAMIENTO DE LAS 

OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CEMENTERIO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE ILOPANGO”; a DELART -------------------------------------------, S.A. de C.V., por un 

monto total de DIECISIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($17,000.00). H) Se recomienda como administrador de contrato a quien funja 

como Gerente de Operaciones, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación 

al Art. 74 RELACAP. Por lo tanto este Concejo Municipal después de haber revisado y 

razonado y conforme a los  Artículos 55, 56, 57, 74, 82-Bis de la Ley LACAP y 74 del 

Reglamento RELACAP, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) ADJUDICAR a 

DELART ------------------------------------------------, S.A. de C.V., por un monto total de 

DIECISIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($17,000.00), el contrato producto del proceso denominado: LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-

21/2021 DENOMINADO: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE REMODELACIÓN DE 

LA CAPILLA MUNICIPAL Y MEJORAMIENTO DE LAS OFICINAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

ILOPANGO”. II) Nómbrese como Administrador de Contrato a quien funja como Gerente 

de Operaciones, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 

RELACAP. III) Autorizar al Lic. José María Chicas Rivera, Alcalde Municipal, para que 

firme el respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por éste acuerdo. IV) Autorizar 

a la Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago 

según factura presentada a esta municipalidad, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. V) Instruir 

a la UACI, para que proceda a hacer la publicación de los resultados del presente proceso en 

el sistema del Ministerio de Hacienda (COMPRASAL), en base al Art. 57 inciso segundo de 

la Ley LACAP. Remitir a la UACI, como Gerencia de Operaciones, Despacho Municipal, 

Tesorería, para hacer el proceso correspondiente. Certifíquese y Notifíquese. - ACUERDO 

NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 
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Vista y leída la solicitud de fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, con Ref. 

78/DG/UACI/LP/2021, remitida por la Lic. Griselda Yamilet Méndez, Jefa de UACI, con el 

Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero y Visto Bueno del Lic. Edwin 

Mardoqueo Rivera, Director General. B) Según Acuerdo Municipal Número OCHO, de Acta 

Número DIECISÉIS de fecha 31/08/2021, donde aprobamos las Bases de Licitación del 

proceso nombrado: LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-07/2021 DENOMINADO: 

“COMPRA DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA PARA LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS QUE COMPONEN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO”. C) 

Y que según Acuerdo Municipal Número ONCE, Acta Numero DOS, de fecha 11/05/2021, 

nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y Servicios para procesos 

de LICITACIÓN PÚBLICA, los cuales son los siguientes: 1-JEFE DE UACI, 2-SUB-JEFE 

DE UACI, 3-GERENTE FINANCIERO, 4-JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

MUNICIPAL, 5- GERENTE O JEFE DE LA GERENCIA, DEPARTAMENTO O UNIDAD 

SOLICITANTE, 6- UN EXPERTO EN LA RAMA SEGÚN SEA EL CASO, para que 

realicen los trámites correspondientes. D) Que el día 23/09/2021, de 08:30 a.m. a 09:30 a.m., 

la UACI recibió ofertas del proceso antes mencionado, presentándose como único oferente: 

Jesús ----------------------------------- Torres --------------------------------, con un monto de la 

oferta presentada de $45,894.00 dólares. E) Y que en base a los artículos 55 LACAP, el cual 

reza lo siguiente: “La comisión de evaluación de ofertas deberá evaluar las ofertas en sus 

aspectos técnicos y económico-financieros, utilizando para ello los criterios de evaluación 

establecidos en las bases…”. Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: “Concluida la 

evaluación de las ofertas la comisión de evaluación de ofertas elaborará un informe en los 

aspectos antes señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la recomendación 

que correspondan, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas que 

técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare desierta el 

proceso”. F) Que el día 07/10/2021, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se reunió 

en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), para verificar las 

ofertas recibidas, según los criterios de evaluación establecidos en las Bases de Licitación en 

donde la CEO levantó un acta de informe de evaluación de ofertas dando a conocer cada uno 

de los criterios evaluados otorgándoles ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al 

Honorable Concejo Municipal de la oferta mejor evaluada, el cual se anexa copia de acta de 

informe de evaluación de oferta, cuadro de calificación de la CEO y cuadro comparativo de 

oferta. Y que en base al Art. 63 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), reza lo siguiente: “Si a la convocatoria de la licitación o 

concurso público se presentare un solo ofertante, se dejara constancia de tal situación en el 

acta respectiva…. En el caso que la oferta no cumpliere con los requisitos establecidos, la 

Comisión procederá a recomendar declararla desierta y a proponer realizar una nueva 

gestión”. G) La CEO RECOMIENDA al Honorable Concejo Municipal, la Adjudicación de 

la oferta evaluada del proceso: LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-07/2021 
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DENOMINADO: “COMPRA DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA PARA LAS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS QUE COMPONEN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

ILOPANGO”, por un monto total de CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($45,894.00). H) Se recomienda como administrador de contrato a quien funja como Jefe de 

Mantenimiento Municipal, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación al 

Art. 74 RELACAP. Por lo tanto este Concejo Municipal después de haber revisado y 

razonado y conforme a los  Artículos 55, 56, 57, 74, 82-Bis de la Ley LACAP y 74 del 

Reglamento RELACAP, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) ADJUDICAR a 

Jesús ------------------------------- Torres, --------------------------- por un monto total de 

CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($45,894.00), el contrato producto del proceso 

denominado: LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-07/2021 DENOMINADO: “COMPRA 

DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

QUE COMPONEN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO”. II) Nómbrese como 

Administrador de Contrato a quien funja como Jefe de Mantenimiento Municipal, para darle 

cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 RELACAP. III) Publicar los 

resultados del proceso de Licitación en el medio de prensa escrita de circulación nacional y 

en el sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL, para darle cumplimiento al Art. 57 

LACAP en su inciso segundo. IV) Autorizar al Lic. José María Chicas Rivera, Alcalde 

Municipal, para que firme el respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por éste 

acuerdo. V) Autorizar a la Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder 

hacer efectivo el pago según factura presentada a esta municipalidad, bajo la vía de FONDOS 

PROPIOS Y/O FONDOS FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. Remitir a la UACI, Jefe de 

Mantenimiento Municipal, Despacho Municipal, Tesorería Municipal. para hacer los 

procesos correspondientes. - Certifíquese y Notifíquese. -  ACUERDO NÚMERO ONCE: 

El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la 

solicitud de fecha siete de octubre de 2,021, con Ref. 76/DG/UACI/LP/2021, remitida por la 

Licda. Griselda Yamilet Méndez, Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Ing. Carlos Ernesto 

Valladares, Jefe de Tecnología Informática, Visto Bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera, 

Director General y Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero. B) Vistas 

e incorporadas las especificaciones técnicas en las bases de licitación, las cuales fueron 

enviadas por la Jefatura de Tecnología Informática del proceso nombrado: LICITACIÓN 

PÚBLICA LP-AMILOP-12/2021 DENOMINADO “LEASING DE EQUIPOS 

INFORMÁTICOS PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS QUE COMPONEN LA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO”. C) Que conforme a los Arts. 41 literal c), de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, el cual reza lo 

siguiente: “Para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los 
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requerimientos o características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que 

desea adquirir; así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá. 

Dichos instrumentos se denominarán: literal c) BASES DE LICITACIÓN: ESTABLECERÁN 

LOS CRITERIOS LEGALES, FINANCIEROS Y TÉCNICOS QUE DEBERÁN CUMPLIR 

LOS OFERTANTES Y LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECEN A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”. Por lo que, con fundamento al artículo antes mencionado, 

para establecer las Bases de Licitación del proceso nombrado: LICITACIÓN PÚBLICA LP-

AMILOP-12/2021 DENOMINADO “LEASING DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA 

LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS QUE COMPONEN LA ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE ILOPANGO”. D) Y que este Concejo Municipal, está facultado para aprobar las Bases 

de Licitación, tal como lo establece el Art. 18 inciso 1° de la LACAP, que dicta que: “la 

autoridad competente para la aprobación de las bases de licitación será el titular o el 

concejo municipal en su caso”; los artículos 41 literal c) y 44 de la Ley LACAP, instruyen 

los aspectos preparatorios y el contenido mínimo de las bases.  Por lo tanto, este Concejo 

Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 18, 20 Bis, 41 literal 

c), 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

y Art. 47 del RELACAP, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Aprobar las 

Bases de Licitación del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-12/2021 

DENOMINADO “LEASING DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS QUE COMPONEN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO”. II) 

Instruir a UACI para que realice el llamamiento y convocatoria del proceso en mención, en 

el medio de prensa escrita de circulación nacional y en el sistema del Ministerio de Hacienda 

COMPRASAL, según lo establecido en el art. 47 de la ley LACAP, en relación al art. 47 del 

RELACAP. III) Autorizar a la Tesorera Municipal hacer las erogaciones de los fondos para 

poder hacer efectivo el pago según factura presentada a esta municipalidad por dicha 

publicación, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. Remitir a la UACI y Tesorería Municipal, 

para hacer el proceso correspondiente. Certifíquese y Notifíquese. - ACUERDO 

NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que vista y leída la invitación de fecha 11 de octubre de dos mil veintiuno, presentada por el 

Alcalde Municipal. B) Mediante invitación recibida de parte de Mayra Elizabeth Altán  

Palencia, Alcaldesa Municipal de la  Municipalidad de Flores, Petén, del país de Guatemala, 

la cual invitan al Licenciado José María Chicas Rivera, Alcalde Municipal, así como una 

comitiva de hasta 10 personas, a fin de proceder con la Firma de la Carta de Intención para 

el Trabajo colaborativo entre los municipios de Flores-Ilopango que se llevará a cabo desde 

el 16 de octubre de 2021, a las 8:00 am. C) Es importante que la municipalidad de Ilopango 

obtenga los lazos de hermanamiento con otros municipios de la Región Centroamericana 

para la explotación y mejoramiento en el tema del Turismo, siendo uno de los objetivos 

principales lograr el proyecto de ruta entre lagos de la Región Centroamericana, siendo su 
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centro el lago de Ilopango, con el apoyo de otras municipalidades de la región. D) El artículo 

cuarenta y ocho numeral dos del Código Municipal establece que le corresponde al Alcalde 

llevar las relaciones entre la municipalidad que representa y los organismos públicos y 

privados, así como, con los ciudadanos en general. E) Los artículos dieciocho y diecinueve, 

de las Disposiciones Generales del Presupuesto del año dos mil veintiuno, establecen la 

cuantía de los viáticos y gastos de viaje, por misiones oficiales concedidas. Por lo tanto, este 

Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al Art. 30 n° 11 y Art. 

31 n° 6 y 8 ambos del Código Municipal, con diez votos de la fracción de Nuevas Ideas, y 

dos votos de la fracción de ARENA por mayoría calificada, ACUERDA: I) AUTORIZAR 

la misión oficial del señor Alcalde Municipal, Licenciado José María Chicas Rivera, junto 

con una comitiva Técnica de parte de la Municipalidad de Ilopango, comitiva que será 

designada por el Alcalde Municipal, según la naturaleza de sus funciones para el logro de los 

objetivos perseguidos en la Misión Oficial; y así puedan asistir al acto de Firma de la Carta 

de Intención para el trabajo colaborativo entre los municipios de Flores, Petén, Guatemala e 

Ilopango, San Salvador, El Salvador, siendo que seguido de tal acto será establecida la mesa 

técnica de trabajo entre ambas municipalidades, para el desarrollo de los objetivos que se 

planteen en materia de turismo y desarrollo económico, lo que se llevará a cabo desde 16 de 

octubre de 2021, hasta el 18 de octubre de 2021, en la Municipalidad de Peten Guatemala, 

según su cronograma de actividades previamente acordado.  II) AUTORIZAR a la Tesorería 

Municipal, erogue en conceptos de boletos de avión ida y regreso a favor del Alcalde 

Municipal y su comitiva de máximo 7 personas adicionales, la cantidad de CUATRO MIL 

DOSCIENTOS 00/100 DOLARES. ($4,200.00) Esto a razón de $ 525.00 dólares por cada 

uno de los pasajes de las ocho personas que asistan. III) AUTORIZAR a la Tesorería 

Municipal, erogue en conceptos de viáticos, para alojamiento, transporte y/o alimentación, 

la Cantidad de Doscientos dólares de los Estados Unidos de América, por cada  una de las 

ocho personas que asisten, incluido el Alcalde Municipal, por  únicamente el día 16 de 

octubre de 2021, haciendo un total de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA ($1,600.00), los gastos que no se logren cubrir con el 

viatico asignado, para el resto de días que dure la misión oficial, serán cubiertos de forma 

personal, por cada una de las personas que integran la comitiva encabezada por el Alcalde 

Municipal. IV) El cheque saldrá en Concepto de anticipo de fondos, a nombre del Alcalde 

Municipal, licenciado José María Chicas Rivera, por la suma general de CINCO MIL 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 

($5,800.00) quien deberá  conforme el art. 22 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 

2021, mediante el informe de resultados de la Misión Oficial que se le requiere, liquidar las 

cantidades ejecutadas en la compra de boletos aéreos y viáticos concedidos a favor de la 

comitiva técnica de ocho personas incluido el mismo como Alcalde Municipal. Remitir a 

Despacho Municipal, Dirección General, Gerencia Financiera, y a Tesorería Municipal, para 

hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.-  SE HACE CONSTAR: 
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Con fundamento en el art. 29 del Código Municipal… “En los casos que la Ley no establezca 

el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se 

adoptara por mayoría simple”. Salvan sus votos, la fracción de GANA la Décima Primera 

Regidora Propietaria, Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y Décima Segunda 

Regidora Propietaria, señora Katia Verónica Duran Artiga. Por lo que salvan sus votos las 

antes mencionadas en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la 

presente acta. Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente Acta, que para 

constancia firmamos. 
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